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"Año del Bice,tlenüi|, de lo consolithción de nueslru Independencia, y de lo conmemoración de lss heroicts botallas de lunín y
AWcucho'

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 225.2024.MDA/ALC

Amotape, I 1 de septiembre de 2024

VISTO:

El lnforme Legal N' 174-2024-MDtuOAL, de fecha 05 de sept¡embre de 2024, emit¡do por Oflcina
a Legal, el lnforme N" 494-2024-MDA-OPP, de fecha 27 de agosto de 2024, emit¡do por la

de Planeam¡ento y Presupuesto, el lnforme N' 391-2024-MDÉJOIDURí NG.KSNJ, de fecha 23
osto de 2024, emitido por Ia Of¡c¡na de lnfraestructura de Desarrollo Urbano Rural, documentos

a la aprobación de la FICHA TECNICA OENOMINADA "REPARACION Y MANTENIMIENTO
(TRES) BUZONES EN EL CENTRO POBLADO AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE,
INCIA PAITA, OEPARTAMENTO PIURA'" Y;

NSIDERANDO:

Oue, la Constitución Politica del Perú, en su artÍculo 194' señala: "Las municipalidades
ciales y distritales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomía polit¡ca, económica y

dm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de
Munic¡pal¡dades, en su arlículo ll del Título Preliminar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
autonomia polftica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a; la autonomía que la
constitución establece para las municipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurfdico".

Que, por medio del Fut N' 1409, de fecha 01 de agosto de 2024, el adminislrado David Calderón
Juárez solicita la reparac¡ón de techo y marco de buzón frente al centro de salud de Amotape.

Que, mediante el informe N" 083-2024-MDA-ASIST./lNG.ECC, de fecha 23 de agosto del 2024,
el As¡stente Técnico de la Oflcina de lnfraestruclura Desarrollo Urbano y Rural, señala que se elaboró la
ficha técnica denominada 'REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 3 (TRES) BUZONES EN EL
CENTRO POBLADO AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE, PROVINCIA PAITA, DEPARTAMENTO
PIURA", la cual t¡ene un presupuesto de S/ 5,083.49 (Cinco Mil Ochenta y tres con 49/100 soles), ya que
es un peligro para los pobladores de Amotape.

Que, a través del lnforme N' 391-2024-MDA/OIDUR/ING.KSNJ, de fecha 23 de agosto de 2024,
Jefa de la Oficina de lnfraestructura de Desarrollo Urbano Rural, sol¡cita la aprobác¡ón de la FICHA

NICA dENOMiNAdA "REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 03 (TRES) BUZONES EN EL CENTRO
BLADO AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE, PROVINCIA PAITA, DEPARTAMENTO PIURA',

ya ficha cuenta con la siguiente documentac¡ón:
. Memoria descriptiva
. Especificaciones técnicas
. Planilla de metrados
. Presupuesto de obra
. Anál¡s¡s de costos unitar¡os
. Relación de insumos
. Cronograma de ejecuc¡ón
. Oesagregado de gastos generales
. Cot¡zac¡ones
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. Panel Fotográf¡co

. Planos

Que, el valor referencial para la ejecución de la F¡cha Técnica asciende a S/ 5,083.49 (Cinco Mil
Ochenta y tres con 49/100 soles) el cual incluye Costo D¡recto, 10.000/0 de gastos generales, 1O.OO% de
util¡dad y 18.00% de IGV y todo gasto necesario para la ejecución de las metas programadas, con precios
vigentes ál mes de agosto de\2024, bajo la modal¡dad de Ejecución tNDIRECTA, y con un ptazo de 04
días calendariosi desagregado de la s¡guiente manera:

o
r¡

DEscRrPcróN MONTO (S/.)
COSTO DIRECTO s/.3,590.04
GASTOS GENERALES (1O.OO%) s/ 359 00
UTtLtDAD (10.00%) s/359 00
SUBfOTAL s/.4,308.04
rGV (18.00%) st775.45
VALOR REFERENCIAL s/.5,083.49
SUPERVISIÓN 0.00
TOÍAL DE INVERSION s/.5.083.49

Que, en dicho sentido, a través del lnforme N' 494-2024-MDA-OPP, de fecha 27 de agosto de
024,|a Jefa de la Of¡c¡na de Planeamiento y Presupuesto, señala que revisado el marco presupuestal
los créditos presupuestarios aprobados en el presente año fiscal, se emite d¡sponibilidad presupuestaria

para la aprobación de la f¡cha técn¡ca denom¡nada "REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 03 (TRES)
BUZONES EN EL CENTRO POBLADO AMOTAPE OEL DISTRITO OE AMOTAPE, PROVINCIA
PAITA, DEPARTAMENTO PIURA", según el siguiente detalle:

.RUbTO 18: CANON Y SOBRECANON, REGAL|AS, RENTA DE ADUANAS Y
PARTICIPACION ES,
-Genérica de gasto: 2.3- Bienes y servicios.
-Monto: S/ 5,083.49 (Cinco M¡¡ Ochenta y tres con 49/100 soles).

Que, el Jefe de la Oflcina de Planeamrento y Presupuesto, recomienda la aprobac¡ón de la ficha
técnica denom¡nada "REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 03 (TRES) BUZONES EN EL CENTRo
POBLADO AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE, PROVINCIA PAITA, DEPARTAMENTO
PIURA", por el monto de S/ 5,083.49 (Cinco Mil Ochenta y tres con 49/100 soles).

Que, conforme lo establece la Décimo Cuarta de la Disposición Complementaria Final, de la Ley
Presupuesto. para el sector Público 2024. se prescribe lo srguiente: -DÉC\MA CUARTA. Se autor¡za

gob¡ernos reg¡onales y gobiernos locales, durante el Año Fiscal 2024, para util¡zar hasta un
te por ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía ñinera, asi

de /os sa/dos de balance generados por d¡chos conceptos, para ser destinados a acciones de
to de infraestructura y/o para acciones en mater¡a de segur¡dad c¡udadana a cargo de las

s entldades en sus respect¡vas c¡rcunscr¡pc¡ones. Para tal efecto, los gobiernos reg¡onales o
gob¡emos locales involucrados quedan exonerados de lo dispuesto en el ¡nc¡so 3 y los l¡terales c) y d)
del ¡nc¡so 4 del numeral 48.1 del aft¡culo 48 del Decreto Leg¡slativo No 1440, Decreto Leg¡slat¡vo del
S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Público, en el numeral 1 1 .3 del afttculo 11 y en el ¡nc¡so i) del numeral
34.2 del a¡|ículo 34 de la presente ley. Los recursos aufor¡zados en el marco de la presente d¡spos¡ción
no pueden ser ut¡lizados en gasto corr¡ente para el pago de remunerac¡ones, ingresos, bon¡f¡cac¡ones.
benef¡c¡os, d¡etas, as¡gnac¡ones, retribuc¡ones, esfirnulos, incentivos, compensaciones económ¡cas,
pens¡ones y conceptos de cualqu¡er naturaleza dest¡nados a gasto de personal de cualquier índole. Las
entidades ¡nvolucradas en la apl¡cac¡ón de lo señalado en los párrafos precedentes elaboran un informe
trimestral sobre las acc¡ones real¡zadas con cargo a los recursos autorizados en el marco de la presente
d¡spos¡c¡ón. D¡cho informe se publ¡ca en la sede d¡g¡tal de la ent¡dad, bajo responsabil¡dad. Cop¡a de los
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mencionados informes se rem¡ten a la Contraloria General de la Repúbl¡ca y al Congreso de la República
dentro de los quince (15) días háb¡les posterbres de culm¡nado cada timestre. Los gobiernos regionales
o los gobiernos locales que tengan autor¡zac¡ón legal expresa respecto al uso de /os recursos
provenientes del canon, sobrecanon y regalla minera, en porcentaje mayor a lo establec¡do en la presente
d¡spos¡ción, se rigen por lo establec¡do en dicha autor¡zac¡ón."

Que, la mencionada disposición complementaria, se autoriza a los gobiernos locales, para util¡zar
n veinte por ciento los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía m¡nera, así como
saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser desttnados a acciones de

Dt nimiento de infraestructura
?.
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Que, en dicho sentido, al ser la Munic¡palidad D¡str¡tal de Amotape, un gobierno local, se
entra hab¡l¡tado para util¡zar hasta un veinte por ciento, los recursos provenientes del canon,

non y regalia.

Que, a través del lnforme N' 494-2024-MDA-OPP, de fecha 27 de agosto de 2024,la Jefa de la
ina de Planeam¡ento y Presupuesto, señala que rev¡sado el marco presupuestal y los créd¡tos

resupuestarios aprobados en el presente año flscal, se emite disponibilidad presupuestaria para la
bación de la f¡cha técnica por el monto de S/ 5,083.49 (Cinco Mil Ochenta y tres con 49/100 soles);
l¡éndose con lo establec¡do en la Ley de Presupuesto para el sector público correspondiente al

rcicio fiscal 2024.

Que, así mismo, los menc¡onados recursos ún¡camente pueden ser destinados a acciones de
n¡miento de ¡nfraestructura, resultando necesar¡o anal¡zar, si d¡chos recursos se dest¡nan a dicho
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T mante
activ¡dad.

Que, por intermed¡o del lnforme N' 391-2024-MDAJOIDUR/ING.KSNJ, de fecha 23 de agosto de
2024, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura de Desarrollo Urbano Rural, sol¡c¡ta la aprobac¡ón de la
FICHA TÉCNICA dENOMiNAdA "REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 03 (TRES) BUZONES EN EL
CENTRO POBLADO AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE, PROVINCIA PAITA, DEPARTAMENTO
PlURA", la cual asciende a S/ 5,083.49 (Cinco Mil Ochenta y tres con 49/100 soles) el cual incluye Costo
Directo, 10.00% de gastos generales, 10.000/o de utilidad y '18.00% de IGV y todo gasto necesario para
la ejecución de las metas programadas, con precios vigenles al mes de agosto del 2024, b4o la
modalidad de Ejecución INDIRECTA, y con un plazo de 04 días calendariosi por lo que, los recursos
previamente detallados, sí se encuentran destinados al mantenimiento de infraestructura, conforme lo
establece la Décimo Cuarta de la Disposición Complementaria F¡nal, de la Ley de Presupuesto, para el

¡ Públ¡co 2024

Que, el numerel 34.2 del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional
Presupuesto Públ¡co, que establece: "34.2 Las disposiciones legales y reglamentar¡as, /os aclos

lstrallvos y de adm¡nistrac¡ón, los contratos y/o conven¡os as¡ como cualou¡er actuac¡ón de las

quedando proh¡bído que dichos actos cond¡cionen su apl¡cac¡ón a
créditos presupuestar¡os mayores o ad¡cionales a los esfab/ecdos en /os Presupuestos, bajo sanción de
nul¡dad de la autor¡dad competente, y sujetos a responsab¡l¡dad c¡vil, penaly adm¡n¡strat¡va del T¡tular de
la Entidad y de la persona que autor¡za el acto...".

Que, de conform¡dad a lo prescrito en el numeral 34.2 del artículo 34' del Decreto Leg¡slativo N'
1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, cualquier actuación de entidad
públ¡ca, debe suJetarse a los créditos presupuestar¡os autorizados, en dicho sentido, tal como se veriflca
del lnforme N" 494-2024-MDA-OPP, de techa 27 de agosto de 2024, la Jefa de la Of¡cina de
Planeamiento y Presupuesto, señala que rev¡sado el marco presupuestal y los créditos presupuestar¡os
aprobados en el presente año fiscal, se emite d¡sponibilidad presupuestaria para la aprobac¡ón de la f¡cha
por el monto de S/ 5,083.49 (C¡nco Mil Ochenta y tres con 49/100 soles), del Rubro 18: CANON Y
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SoBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES, con la Genérica de gasto:
2.3- Bienes y servic¡os, por el monto: S/ 5,083.49 (Cinco Mil Ochenta y tres con 49/100 soles);
encontrándose garantizada las partidas establecidas en la mencionada ficha.

Que. en dicho sent¡do, tal como se verifica de la Ficha Técnica Denominada "REPARACIÓN Y
TENIMIENTO DE 03 (TRES) BUZONES EN EL CENTRO POBLADO AMOTAPE DEL DISTRITO

TAPE, PROVINCIA PAITA, DEPARTAMENTO PIURA", por el monto de S/ 5,083.49 (Cinco Mil
nta y tres con 49/'100 soles), bajo la modalidad de Ejecución INDIRECTA, y con un plazo de 04 días

os, la cual, ha sido certificada con los recursos y la actividad ind¡cados en la ley de presupuesto
público 2024, por lo que, resulta procedente se apruebe la mencionada ficha

z c

ADD El alcalde es el representante legal de la mun¡c¡palidad y su máxima autor¡dad adminlstrativa, pudiendo
ped¡r resoluciones de alcaldia, conforme lo señala el numeral 6 del artículo 20o de la Ley Orgánica de
n¡cipalidades.

Que, conforme a los fundamentos previamente expuestos, y en atención a las atribuciones
nferidas en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, este Despacho de Alcaldía.

ARTICULO PRIMERO: APR OBAR la Ficha Técnica Denominada "REPARACIÓN Y
MANTENIMIENTO OE 3 (TRES) BUZONES EN EL CENTRO POBLADO AMOTAPE DEL DISTRITO
DE AMOTAPE, PROVINCIA PAITA, DEPARTAMENTO PlURA", por el monto de S/ 5,083.49 (C¡nco Mil
Ochenta y tres con 49/'100 soles), contando con un plazo de ejecución de cuatro (04) días calendarios,
bajo la modal¡dad de eJecución de adm¡nistración ind¡recta, cuyos anexos forman parte integrante de la
presente resolución, s¡endo su desagregado el s¡guiente:

DESCRIPCIÓN MONrO (S/.)

COSTO DIRECTO si.3.590.04
GASTOS GENERALES (1O,OO%) s/ 359 00
UTtLTDAD (10.000/0)

SUBTOTAL S/. ií,308.04
rGV (18.00%) st775 45
VALOR REFERENCIAL S/. s,083.,19
suPERVrsróN 0.00
TorAL oE rNvERsróN s/. 5,083.49

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento de la ficha técn¡ca aprobada en el articulo
de la presente resolución a la Oficina de lnfraestructura de Desarrollo Urbano Rural, como

sable del monitoreo, seguim¡ento y cumplim¡ento de los fines, bajo responsabil¡dad Adminiskat¡va

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal y demás áreas, emitan los actos
pert¡nentes de acuerdo a sus competencias, para la elecución de la ficha técnica aprobada en la presente
Resolución

REGíSTRESE, NOTIFiQUESE, CO E, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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Que, elArt. 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldía es el órgano ejecut¡vo del gobierno local.

SE RESUELVE:
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